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SUSCRICION PARA LA CAPITAL.

Por un uño..............................

Por seis meses....................

Por tres id.............................

5 escudos.

2 id. 60(1 milésimas.
1 id. 4¡)0 id.

SUSCRICION PARA FUERA DE LA CAPITAL.

Por un año........................... 6 escudos.

Por seis meses..................... 5 id. 200 milésimas.

Por tres id........................... I id. ROO id.

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BURGOS.
GOBIERNO DE LA PROVINCIA

DE

BURGOS.

En la Gaceta de Madrid, núm .171, 
correspondiente al día 20 del presente 
mes se publica por el Ministerio de 
Gracia y Justicia la siguiente

LEY.
D. FRANCISCO SERRANO Y DOMINGUEZ. 
Regente del Reino por la voluntad de 
las Corles Soberanas; á todos los que las 
presente vieren y entendieren, salud: 
Las Córtes Constituyentes de la Nación 
española, en uso de su soberanía, decre
tan y sancionan lo siguiente:

Articulo único. El Gobierno esta
blecerá desde luego, con el carácter de 
provisional, el Registro civil en la Pe
nínsula á islas adyacentes con arreglo al 
adjunto proyecto de ley, y sin perjuicio 
de las alteraciones que las Corles acuer
den en.su discusión definitiva.

De acuerdo de las Córtes Constituyen
tes se comunica al Regente del Reino 
para su promulgación como ley.

Palacio de las Corles dos de Junio de 
mil ochocientos setenta.=Manuel Ruiz 
Zorrilla, Presidente.=Manuel de Llano 
y Pérsi, Diputado Secretario.=Julian 
Sánchez Ruano, Diputado Secretario.= 
Francisco Javier Carratalá, Diputado Se
cretario.=Mariano Rius, Diputado Se
cretario.

Por tanto:
Mando á lodos los Tribunales, Justi

cias, Jefes, Gobernadores y demás Auto
ridades, asi civiles como militares y 
eclesiásticas de cualquier clase y digni
dad, que la guarden y hagan guardar, 
cumplir y ejecutar en todas sus parles.

Madrid diez y siete de Junio de mil 
ochocientos setenta.=FranciscoSerrano. 
=El Ministro de Gracia Justicia, Euge
nio Montero Ríos.

LEY PROVISIONAL DE REGISTRO CIVIL.

TÍTULO PRIMERO.
DISPOSICIONES generales.

Artículo l.° La Dirección general 
del Registro de la Propiedad, que en lo 
sucesivo se denominará Dirección gene
ral de los Registros civil y de la pro
piedad y del Notariado, los Jueces mu
nicipales en la Península é islas adya
centes y Canarias, y los Agentes diplo
máticos y consulares españoles en terri
torio extranjero, llevarán un Registro en 
el que se inscribirán ó anotarán, con su
jeción á las prescripciones de esta ley, 
los actos concernientes al estado civil de 
las personas.

Art. 2.° En el Registro de la Direc
ción general se inscribirán:

1. ° Los nacimientos en el extranjero 
de hijos de español que no tenga domi
cilio conocido en España.

2. ° Los nacimientos ocurridos en 
buque español, durante un viaje, si nin
guno de los padres tuviese domicilio co
nocido en España.

3. ° Los nacimientos de hijos de mi
litares, ocurridos en el extranjero donde 
los padres se hallen en campaña, si no 
fuese conocido su último domicilio en 
España.

4/ Los matrimonios in articulo 
mortis contraídos por militares en el ex
tranjero, hallándose en campaña, si no 
fuese conocido su último domicilio en 
España.

5/ Los matrimonios de la misma 
clase celebrados durante un viaje por 
mar, si ninguno de los contrayentes tu
viese domicilio conocido en España.

6. * Los matrimonios de españoles 
celebrados en el extranjero, si el contra
yente ó contrayentes españoles no tuvie
ren domicilo conocido en España.

7. ° Toda ejecutoria en que se declare 
la nulidad ó se decrete el divorcio de un 
matrimonio inscrito en el Registro de la 
Dirección general.

8. ° Las defunciones de militares 
ocurridas en campaña, cuando no sea 
conocido el domicilio anterior del difunto.

9. ° Las ocurridas en viaje por mar, 
si el difunto no tuviese domicilio cono
cido en España.

10. Las de españoles ocurridas en 
el extranjero.

11. Las cartas de naturaleza cuando 
los interesados no hayan elegido domici
lio en España.

12. Las declaraciones de opcion por 
la nacionalidad española hechas por los 
nacidos en territorio extranjero de padre 
ó madre española, si los que hiciesen la 
declaración no eligiesen al hacerla domi
cilio en España.

13. Las de españoles que hubiesen 
perdido esta cualidad, manifestando que, 
quieren recuperarla, si al hacerlo no eli
giesen domicilio en España.

14. Las que para recuperar la na
cionalidad española hagan las personas 
nacidas en el extranjero de padre ó madre 
españoles que hubiesen perdido esta cua
lidad, si tampoco eligiesen domicilio en 
España.

15. Las hechas con el mismo objeto 
por españolas casadas con extranjeros 
despues del fallecimiento desús maridos, 
en el mismo caso de los cualro números 
anteriores.

Art. 5.° En el Registro encomen
dado á los Jueces municipales deberán 
ser inscritos:
1Los nacimientos ocurridos en ter

ritorio español.
2.°  Los ocurridos en viaje por mar 

ó en el extranjero, si los padres ó algu
nos de ellos tuviesen domicilio conocido 
en España.

3/ Los matrimonios que se celebren 
en el territorio español.

4. a Los celebrados in articulo mor
tis en viaje por mar, si alguno de los 
contrayentes tuviese domicilio conocido 
en España.

5. ° Los celebrados en el mismo caso 
por militares en campaña en el estranjero, 
si fuese conocido su último domicilio en 
España.

6. ° Los matrimonios celebrados en 
el extranjero por un español y un extran
jero, ó por dos españoles, si tienen domi
cilio conocido en España.

7. ° Los matrimonios de extranjeros 
celebrados según las leyes de su país, 
cuando los contrayentes trasladen á Es
paña su domicilio.

8. ° Las ejecutorias en que se declare 

la nulidad del matrimonio ó se decrete el 
divorcio de los cónyuges.

9. ” Las defunciones que ocurran en 
territorio español.

10. Las de militares en campaña 
cuando sea conocido su domicilio

11. Las que ocurran en viaje por 
mar, si el difunto tuviese domicilio co
nocido en España.

12. Las cartas de naturaleza cuando 
los interesados elijan domicilio en terri
torio español.

13. Las justificaciones hechas en 
forma legal por extranjeros que hayan 
ganado vecindad en territorio de España 
relativamente á este hecho.

14 Las declaraciones de opcion por 
la nacionalidad española hechas por los 
nacidos en España de padres extranje
ros, ó de padre extranjero y madre es
pañola.

15. Las hechas por los comprendi
dos en los números 12, 13, 14 y 15 del 
art. 2.°, si al hacerlas eligiesen domici
lio en España.

16. Las que hagan los extranjeros 
manifestando querer fijar su domicilio 
en territorio español, ó querer trasla
darlo á punto distinto dentro del mismo.

17. Las ejecutorias en que se dis
ponga la rectificación de cualquier par
tida de dichos Registros municipales.

Art. 4/ En el Registro que deben 
llevar los Agentes diplomáticos y con
sulares de España se inscribirán:

1. ° Los nacimientos de hijos de es
pañoles ocurridos en el extranjero.

2. ” Los matrimonios que en él se 
contraigan por españoles, ó por un ex
tranjero y un español que conserve su 
nacionalidad.

3. ° Las defunciones de españoles 
que allí ocurran.

4. ° Las declaraciones de españoles 
que quieran conservar esta calidad al 
fijar su residencia en pais extranjero, 
donde por solo este hecho sean conside
rados como nacionales.

5. ° Las declaraciones comprendidas 
en los números 12, 13, 14 y 15 del ar
tículo 2.°

Art. 5.° El Registro civil se divi
dirá en cuatro secciones denominadas: 
la primera de nacimientos, la segunda 
de matrimonios, la tercera de defundo-

en.su
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>ies, y la cuarta de ciudadanía; habiendo 
de llevarse cada una de ellas en libros 
distintos.

Art. 6.° Los libros del Registro ci
vil serán talonarios, y se formarán bajo 
la inspección de la Dirección general con 
todas las precauciones convenientes para 
evitar falsificaciones.

Se exceptúan de la disposición ante
rior los que han de llevar los Agentes 
diplomáticos y consulares de España en 
el extranjero, los cuales podrán ser de 
forma común, rubricándose todas sus fo
jas por el funcionario encargado del Re
gistro, y sellándolas con el sello de la 
oficina diplomática ó consular á que 
correspondan.

Art. 7.° Los libros correspondientes 
á cada una de las Secciones del Registro 
municipal y diplomático ó consular se 
llevarán por duplicado con su índice al
fabético respectivo.

Art. 8.° La Dirección determinará 
en el reglamento las diligencias y requi
sitos con que se han de encabezar y 
cérrár todos los libros del Registro, asi 
como los Resúmenes anuales de sus ins
cripciones. Determinará también los li
bros borradores Auxiliares y la forma en 
que deban llevarse: el método y condi
ciones de los asientos y el sistema de I 
referencias; el de los índices de docu
mentos, cuándo, dónde y "cómo deben 
formarse y conservarse los Architos de 
libros y docümentós.

Art. 9.’ Todas las diligencias de 
apertura y clausura de los libfós dél Re
gistro civil se autorizarán en el que hade 
llevarse en la Dilección general con las 
firmas del Director y del Oficial del res- 
pedti'Vo Ne'góciado; en'los que han de es
tablecerse en los Juzgados municipales 
con las de los Jueces y Secretarios, y en 
los que han de tener á su cárgó los 
Agéhtes diplomáticos y consulares en 
el extranjero con las de estos funcionarios 
y los Canciílérés.

boñtie no hubiese un encargado espe
cial de la Cán'cilfería, firmarán en su 
lugar dos testigos mayores de edad.

También ée authrikarán las diligencias 
expresadas'con el sello que la Dirección 
genéfal, Juzgados, Embajadas ó Consu
lados acostumbren á usar.

Art. 10. Cuando sé cierre un libro 
de los dél Registro municipal y su dupli
cado pór haberse llenado lodos los folios 
de cualqiííérá de ellos, uno se archivará 
en la Societaria y otro se remitirá/den
tro del término dé ocho dias, al Tribunal 
del distrito corr'eápóndienlé con el objeto 
de que se archive también en la Secre
taria respectiva.

Los Agentes deplomálicos ó có'nsüláres 
de España eú' el extranjero remitirán el 
delicado de que se habla en el arficülo 
anterior á la Dirección general del Re
gistro.

Art. 11. Si uno de los dos ejemplares 
de cualtjüiera de las Secciones dél Re
gistro feiifríefe extravío ó destrucción, se 
sustituirá inmediatamente con una copia 
certificada del ejemplar conservado, li
brada por el encargado del Archivó en 
que esté se encúéhlre. Dicha copia se 
sacarábri libro tdlónario pedi’dd al efecto

á la Dirección general, y se cotejará con 
su original, anunciando 20 días antes por 
edictos en las capitales del distrito muni
cipal y de la circunscripción, y en la de la 
Embajada ó Consulado en su caso, el dia, 
hora y lugar en que el cotejo haya de 
tener efecto, para que cuantos se conside
ren interesados puedan concurrir al acta.

Presenciarán y autorizarán con sus 
firmas la diligencia de cotejo uno de los 
Jueces del Tribunal de distrito y el Pro
motor fiscal, ó dos testigos españoles 
mayores de edad si el libro correspondiese 
á un Registro diplomático ó consular.

Art. 12. El coste de la copia de 
que se habla en el artículo anterior y del 
libro en que haya de sacarse, y los gas
tos de traslación y estancia de los fun
cionarios que deban presenciar su cotejo, 
se satisfarán por la persona responsable 
de la destrucción ó extravio si fuese ha
bida y tuviese medios para ello. En Otro 
caso las gastos de la copia y del libró 
serán por cuenta de los productos del 
Registro, y los demás de oficio.

Art. 15 Todos los asientos de las 
diferentes Secciones del Registro civil 
estarán autorizados con el sello de la 
oficina correspondiente, y se firmarán 
por el Juez y el Secretario, ó por quie
nes legalmetite les sustituyan en el des
empeño de las atribuciones generales de 
sus cargos, pór la persona ó personas 
que hayan hecho la'declaración ó mani
festación á*que dichos asientos se refieran, 
y por dos testigos mayores de edad.

Art. 14 Las inscripciones que de
ban hacerse en los Registros de que es- 
lán en cargados la Dirección general y 
los Agentes diplomáticos ó consulares de 
España en el exlánjero se autorizarán con 
los sellos respectivos y con las firmas 
del Director general y dél Oficial (leí 
Negociado, ó con las de dichos Agentes 
y los Cancilleres en su caso, firmando 
además los testigos y las otras personas 
que deban concurrir al acto.

Art. 15. Antes de ponerse el sello 
y firmas de que hablan los'articulos an
teriores se leerá íntegramente él asiento 
á las personas que deban suscribirlo, ex
presándose al final del mismo haberse 
llenado esta formalidad.

Las mismas personas podrán leerlo 
por sí antes de poner su firma.

Art. 16. Hecha una inscripción, en 
.el acto se extenderá otra exactamente 
igual en el libro duplicado de la misma 
Sección del Registro, sellándose y firmón- 
(lose, previo cotejo, por las mismas per
sonas que aquella.

Art. 17. Las equivocaciones ú omi
siones que se hubiesen cometido serán 
salvadás'dé puño y letra de la misma 
persona que haya éáctilo él asiento al 
final de este, y haciéndose al efecld las 
oportunas llamadas. Hecha de esta ma
nera la corrección, se procederá á es
tampar el sello y firmas que corres
pondan.

Art. 18. Firmada ya una inscrip
ción, no se podrá hacer en ella rectifi
cación, adición ni alteración de ninguna 
clase sino en virtud de ejecutoria del 
Tribunal competente, con Audiencia del 
Ministerio público y de las personas á 

quienes interese. Esta ejecutoria se ins
cribirá en el Registro donde se hubiere 
cometido la equivocación, expresándose 
en el nuevo asisenlo el Tribunal que la 
haya dictado* su fecha, juicio en que 
haya recaído, resolución que contenga y 
dia de su presentación al encargado del 
Registro para su inscripción.

Al márgen de esta y de la inscripción 
rectificada se pondrá una sucinta nota de 
múlua referencia.

Art. 19. Si por alguna circunstancia 
extraordinaria se interrumpiese una ins
cripción, cuando sea posible continuarla 
se extenderá un nuevo asiento, en el que 
ante todo se expresará la causa de la 
interrupción. Al márgen de la inscrip
ción interrumpida y de la que sobre el 
mismo acto se haga despues se pondrán 
notas de referencia.

Art. 20. Todos los asientos del Re
gistró civil deben expresar:

1/ El lugar, hora, dia, mes y año 
en que son inscritos.

2.° El nombre y apjelLitlo del funcio
nario encargado del Registro y del que 
haga las veces de Secretario.

5.° Los nombres y apellidos, edad, 
estado, naturaleza, profesión ú oficio, y 
domicilio de las partes y de loé testigos 
que en el acto intervengan.

4.” Las declaraciones y circunstan
cias expresamente requeridas ó permiti
das por estas ú otras leyes con relación 
á cada una dé las diferentes especies de 
inscripciones; pero no otras declaracio
nes ó circunstancias que por Via de ob
servación, opinión particular ú otro mo
tivo creyesen conveniente consignar el 
Juez ó cualquiera de las demás personas 
asistentes.

Art. 21. Los interesados ó personas 
que como declarantes deban asistir á la 
formalizacion de un asiento podrán ha
cerse representar en este acto; pero será 
necesaria la asistencia personal, ó que el 
apodérádo lo sea em'tirlud de poder es
pecial y auténtico en los casos en que 
las leyes y reglamentos asi lo prescríbán.

Art. 22. Lós funcionarios encarga-* 
dos del Registro civil 'y los que interven
gan en las inscripciones como Secretarios 
no podrán autorizar aquellas que se re
fieran á sus personas1 ó á las de sus pa
rientes ó afines en línea recta ó en’la 
colateral hasta el segundo grado. Para 
estas inscripciones les reemplazarán lós 
que deban sustituirles en el desempeño 
de sus respectivos,cargos.

Arti. 25. Las inscripciones podrán 
formalizarse en sitio distinto de la oficinal 
en que se lleve el registro, aunque siem
pre dentro del respectivo distrito, me
diando para ello causa bastante á juicio 
del encargado de practicarlas, ó en los 
casos que especialmente determine el re
glamento.

Art. 24. Los Agentes diplomáticos 
ó consulares de España en el extranjero 
remitirán á la Dirección .general copia 
certificada de las inscripciones que hagan 
en sus registros..

Art. 25. La Dirección general re
producirá literalmente estas inscripciones 
en el Registro que en la misma debe 
llevarse, salvo en los casos ep que con

forme á las disposiciones de esta ley 
haya de remitir las certificaciones reci
bidas á los Jueces municipales para su 
inscripción en los registros respectivos.

Art. 26. Por las inscripciones ó ano
taciones que se hagan en el Registro civil 
no se podrá-exigir retribución alguna.

Art. 27. Los documentos que se 
presenten para la extensión de una par
tida en el Registro civil deberán estar 
legalizados si proceden de punto situado 
fuera de la respectiva circunscripción 
del Tribunal de distrito. Esta legalización 
se hará por el Tribunal de distrito de 
cuya circunscripción procedan. Si proce
dieren del extranjero, se ejecutará de la 
manera que prescriban las leyes respecto 
á todos los documentos de igual proce
dencia.

Art. 28. Cuando los documentos 
presentados se hallen extendidos en idioma 
extranjero ó en dialecto del país, se acom
pañará á los mismos su traducción en 
castellano, debiendo certificar de la exac
titud de ella el Tribunal Ó funcionario 
que los haya legalizado, ó la Secretaria 
de la Interpretación de lenguas del Mi
nisterio de Estado, ó cualquier otro fun
cionario que para ello esté competente
mente atitorizádo.

Art. 29. Los documentos á que ha
yan de referirse las inscripciones del Re
gistro civil se rubricarán en todas sus 
fojas, en los respectivos casos, por el 
Jefe del Negociado de la Dirección gene
ral, ó por el Secretario del Juzgado mu
nicipal,-ó por el Canciller de la Emba
jada ó Consulado, y en su defecto, el 
mismo ,Embajador ó Cónsul, y por la 
persona que los aduzca ó testigo que 
haya de firmar á su ruego la inscripción.

Art. 50. Los funcionarios encargados 
del Registro civil deberán facilitar á 
cualquier persona que lo solicite certifi
cación del asiento ó asientos, que la mis
ma designe, ó negativa si no los;hubiqre.

Art, 5,1. Ejstas certificaciones con
tendrán la copia literal del asiento de
signado con todas sus notas marginales 
y la fecha en que se expidan, debiendo 
estar autorizadas por el Director general 
y el Jefe del Negociado respectivo las 
expedidas por es|p centro, y en .otro caso 
por el encargado del Registro y el que 
haga las veces de Spcrptario ó Canciller, 
si lo hubiere, y con el sello del Juzgado 
municipal ó dependencia en que el Re
gistro radique.

Art. 52. En igual ferina podrán 
expedirse cppias certificadas de los do
cumentos presentados para hacer las 
inscripciones que en el Registro civil 
deben tener cabida.

Art. 55. No se podrá dar certifica
ción de los asientos del Registro civil 
cotí preferencia al segundo ejemplar del 
mismo, que debe archivarse 'definitiva
mente en,la Seeretaria.de lós Tribunales 
de primera instancia sino en1 los casos 
siguientes:

1. ° Cuando en el ejemplar existente 
en el Juzgado municipal no se halle el 
asiento cuya copia se solicita.

2. ° Cuando no estén conformes-el 
asiento incluido en un ejemplar del Re-

Seeretaria.de
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El encargado del cementerio en que 
se hubiere dado sepultura á un cadáver 
sin la licencia mencionada, y los que la 
hubiesen dispuesto ó autorizado, incur
rirán en una mullade 20 á 100 pesetas, 
que hará efectiva el Juez municipal cor
respondiente.

Art. 76. El asiento del falleci
miento'se hará en virtud de parle verbal 
ó por escrito que acerca' de él deben dar 
los parientes del difunto ó los habitantes 
de su misma casa, ó en su defecto los 
vecinos, y de la certificación del Facul
tativo de que se hablará en el articulo 
siguiente.

Art. 77. El Facultativo que haya 
asistido al difunto en su última enferme
dad, ó en su defecto el titular del Ayun
tamiento respectivo, deberá examinar el 
eslado'del cadáver; v solo cuando en él

• ■íiíl Iabíií IA__ i -f' ' r i rse presenten señales inequívocas de des
composición extenderá en papel común, 
y remitirá al Juez municipal certificación 
en que exprese el nombre y apellido y 
demás noticias que tuviere acerca del 
estado, profesión, domicilio y familia del 
difunto; hora y día de su fallecimiento, 
si le constare, o en otro caso los que 
crea probables; clase de enfermedad que 
haya producido la muerte, y señales de 
descomposición que ya existan.

Ni por esta certificación ni por el re
conocimiento del cadáver, que debe pre
cederle, se podrá exigir retribución al
guna.

A falta de los Facultativos indicados, 
practicará el reconocimiento y expedirá 
la certificación cualquier otro llamado a 
intento, á quien se abonarán por la fa
milia ó los herederos del finado los hono
rarios que marque el reglamento.

Art. 78. . El Juez municipal presen
ciará el reconocimiento facultativo siem
pre que se lo permitan las demás aten
ciones de su cargo ó haya motivos para 
creerlo de preferente atención.

Art. 79. En la inscripción del falle
cimiento se expresarán, si es posible, 
además de las circunstancias menciona
das en el art. 20:

1. ° El dia, hora y lugar en que hu
biese acaecido la muerte.

2. ° El nombre, apellido, edad, natu
raleza, profesión ú oficio y domicilio de 
difunto, y de su cónyuge si estaba ca
sado.

3. ° El nombre, apellido, domicilio 
y profesión ú oficio de-sus padres si le
galmente pudiesen ser designados, ma
nifestándose si viven ó no, y de los hijos 
que hubiere tenido.

4: La enfermedad que baya ocasio
nado la muerte.

5. ° Si el difunto ha dejado ó no tes
tamento, y en caso afirmativo, la fecha, 
pueblo y Notaría en que lo haya otorgado.

6. ° El cementerio en que se haya de 
dar sepultura al cadáver.

Art. 80. Serán preferidos como tes
tigos de la inscripción de un fallecimiento 
los que más de cerca hayan tratado a 
difunto ó hayan estado presentes en sus 
últimos momentos.

Art. 81. Si el fallecimiento hubiere 
ocurrido en hospital, lazareto, hospicio, 
cárcel ú otro establecimiento público, e 

Jefe del mismo estará obligado á solici
tar la licencia de entierro y llenar los 
requisitos necesarios para que se extienda 
a partida correspondiente en el Regis
tro civil.
Además tendrá obligación de anotar las 
defunciones en un Registro especial.

Al t. 82. En el caso de fallecimiento 
de una persona desconocida, ó del ha
llazgo de un cadáver cuya identidad no 
sea posible por el pronto comprobar, se 
expresarán en la inscripción respectiva:

1. ° El lugar de la muerte ó del ha
llazgo del cadáver.

2. ° Su sexo, edad aparente y seña
les ó defectos de conformación que le 
distingan.

o.° El tiempo probable de la defun
ción.

4. ° El estado de! cadáver.
5. ° El vestido, papeles ú otros obje

tos que sobre si tuviere ó se hallaren á 
su inmediación, y que Ulteriormente 
puedan, ser útiles para su indentificacion, 
los cuales habrá de conservar al efecto 
el encargado del Registro ó la Autoridad 
judicial en su caso.

Art. 85. Tan pronto como se logre 
esta identificación, se extenderá una 
nueva partida expresiva de las circuns
tancias requeridas por el art. 79 de que 
se haya adquirido noticia, poniendo la 
nota correspondiente al márgen de la 
inscripción anterior, para lo cual la Au
toridad ante quien se hubiese seguido el 
procedimiento deberá pasar a! encargado 
del Registro testimonio del resultado de 
las averiguaciones practicadas.

Art. 84. Si hubiere indicios de 
muerte violenta, se suspenderá la licencia 
de entierro hasta que lo permita el estado 
de las diligencias que por la Autoridad 
competente habrán de instruirse en ave
riguación de la verdad.

Art. 85. El Juez encargado de ha
cer ejecutar la sentencia de muerte, in
mediatamente que se haya ejecutado lo 
pondrá en conocimiento del Juez muni
cipal, acompañando testimonio, con re
ferencia á la causa, de las circunstancias 
mencionadas en el artículo 79 que en 
ella constaren para que pueda extenderse 
la partida de defunción del reo y expe
dirse la licencia de entierro.

Art. 86. Cuando la muerte hubiere 
sido violenta, ó hubiere ocurrido en cár
cel, establecimiento penal, ó por efecto 
de ejecución capital, no se hará mención 
en la partida correspondiente del Registro 
civil de ninguna de estas circunstancias.

Art. 87. Respecto á los fallecimien
tos ocurridos en buques nacionales de 
guerra ó mercantes, se procederá á su 
inscripción, formalizándose un acta de 
la manera prescrita en el art. 55, y 
practicándose lo dispuesto respecto á la 
inscripción de nacimientos en los artí
culos 56, 57 y 58.

Art. 88. El fallecimiento ocurrido 
en viaje por tierra se inscribirá en el 
Registro del distrito municipal en que 
se haya de dejar el cadáver para su en
tierro.

Art. 89. El fallecimiento de milita
res en tiempo de paz y en territorio es
pañol se pondrá por el Jefe dpi cuerpo

á que pertenezcan en conocimiento del 
Juez municipal del distrito en que 
ocurra, acompañándole copia de sus fi
liaciones para que proceda á hacer en 
su Registro la inscripción correspon
diente.

Art. 90. Si el fallecimiento de mi
litares ocurriese en campaña en territo
rio español donde á la sazón no impere 
la Autoridad del Gobierno legitimo, ó 
en territorio extranjero, el Jefe del 
cuerpo á que perteneciera el difunto 
dispondrá el enterramiento y lo pondrá 
en noticia del Ministerio de la Guerra, 
remitiéndole copia duplicada de la filia
ción para que ¿Ste haga verificar la ins
cripción en el Registro del último domi
cilio del finado si fuere conocido, ó en el 
de la Dirección general en otro caso.

Art. 91. Los Agentes diplomáticos 
y consulares de España en el extranjero 
inscribirán en su Registro el fallecimiento 
de los españoles ocurrido en el pais en 
que estén acreditados, remitiendo copia 
certificada de esta inscripción á la Di
rección general para que se repita en el 
Registro de la misma ó en el de su do
micilio en España al tiempo del falleci
miento, si lo hubiere tenido.

Art. 92. De toda inscripción de de
función se dará conocimiento por medio 
de copia certificada á los encargados del 
Registro en que se hubiese inscrito el 
nacimiento del difunto para que se anote 
al márgen de las partidas respectivas.

Art. 95. El encargado del Registro 
en que se haya inscrito la defunción de 
un empleado ó pensionista del Estado 
deberá dar parte de ello en el término do 
tres días á las oficinas de Hacienta pú
blica de la provincia.

Art. 94. La muerte de un extran
jero que no hubiese dejado familia deberá 
ponerse, dentro del mismoMérmino, en 
conocimiento del Agente diplomático ó 
consular de su país residente en el punto 
mas próximo al en que se deba efectuar 
el entierro. No habiéndolo, se dirigirá el 
aviso al Ministerio de Estado para que lo 
trasmita al Gobierno de la nación á que 
hubiere pertenecido el finado.

Art. 95. En casos de epidemia ó de 
temor fundado de contagio por la clase 
de enfermedad que hubiese producido la 
muerte de una persona, se harán en la 
puntual observancia de esta ley las ex
cepciones que prescriban las leyes y re
glamentos especiales de sanidad.

TÍTULO V.

DE LAS INSCRIPCIONES DE CIUDADANÍA.

Art. 96. Los cambios de nacionali
dad producirán efectos legales en España 
solamente desde el dia en que sean ins
critos en el Registro civil.

Art. 97. En todos los casos en que 
se trate de inscribir en el Registro civil 
un acto por virtud del cual se adquiere, 
se recupera ó se pierde la nacionalidad 
española, deberán presentarse la partida 
de nacimiento del interesado, la de su 
matrimonio si estuviere casado, y las de 
nacimiento de su esposa y de sus hijos.

Art. 98. No se practicará inscrip
ción alguna en el Registro de ciudadanía 

relativa á la adquisición, recuperación ó 
pérdida de la calidad de español en vir
tud de declaración de persona interesada 
que no se halle emancipada y no haya 
cumplido la mayor edad.

Art. 99. La adquisición, recupera
ción ó pérdida de la nacionalidad espa
ñola se anotará al márgen de las partidas 
de nacimiento de los interesados y de 
sus hijos si estos actos hubiesen sido 
inscritos en el Registro civil de España, 
remitiéndose al efecto copias certificadas 
de la inscripción á los encargados de los 
Registros respectivos, quienes acusarán 
inmediatamente el recibo. Por la falla 
de cumplimiento de la disposición de 
este artículo se impondrá la mulla pre
vista en el art. 65.

Art. 100. En todas las inscripcio
nes del Registro de que hablan los artí
culos precedentes se expresará, si fuese 
posible, además de las circuslancias 
mencionadas en el art. 20:

1. ° El domicilio anterior del inte
resado.

2. ° Los nombres y apellidos, natu
raleza, domicilio y profesión ú oficio de 
sus padres si pudieren ser designados.

5.° El nombre, apellido y natura
leza de su esposa si estuviere casado.

4. ° Los nombres y apellidos, natu
raleza, vecindad y profesión ú oficio de 
los padres de esta en el caso del núm. 2.°

5. ° Los nombres, edad, naturaleza, 
residencia y profesión ú oficio de los hi
jos, manifestando si alguno de ellos está 
emancipado.

Art. 101. Las cartas de naturaleza 
concedida á un extranjero por el Go
bierno español no producirán ninguno de 
sus efectos hasta que se hallen inscritas 
en el Registro civil de! domicilio elegido 
por el interesado, ó en el de la Dirección 
general si no hubiese de fijar su residen
cia en España. Al efecto deberá presen
tarse en uno ú otro Registro por el inte
resado el decreto de naturalización y los 
documentos expresados en el art. 97, 
manifestando que renuncia á su naciona
lidad anterior y jurando la Constitución 
del Estado. En el asiento respectivo del 
Registro se expresarán estas circunstan
cias y la clase de la naturalización 
concedida.
* Art. 102. Los extranjeros que ha
yan ganado vecindad en un pueblo de 
España gozarán de la consideración y 
derechos de españoles desde el instante 
en que se haga la correspondiente ins
cripción en el Registro civil.

Al efecto deberán presentar ante el 
Juez municipal de su domicilio justifica
ción bastante, practicada con citación del 
Ministerio público, de los hechos en vir
tud de los cuales se gana dicha vecindad, 
renunciando en el acto á la nacionalidad 
que ánles tenían.

De los hechos comprendidos en la jus
tificación practicada y de esta renuncia 
deberá hacerse mención expresa en el 
asiento respectivo.

Art. 105. Los nacidos en territorio 
español de padres extranjeros, ó de pa
dre extranjero y madre española, que 
quieran gozar de la nacionalidad de Es
paña deberán declararlo asi en el lér-
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mino de un afio, á contar desde el dia en 
que cumplan la mayor edad, si á la sa
zón están ya emancipados; y en otro 
caso desde que alcance la emancipación, 
renunciando al mismo tiempo á la nacio
nalidad de los padres.

Art. 104. Esta declaración y re
nuncia y consiguiente inscripción en el 
Registro deberán hacerse ante el Juez 
municipal del domicilio del interesado. 
Si residiere en país extranjero, se harán 
ante el Agente diplomático ó consular de 
España del punto más próximo, quien 
inscribirá el acta en el Registro de que 
esté encargado, remitiendo copia á la 
Dirección para que repita la inscripción 
en su Rsgistro si el interesado no tuviere 
domicilio en España.

Art. 105. Respecto á los nacidos 
de padre extranjero y madre española 
fuera del territorio de España, se obser
vará la disposición contenida en el arti
culo anterior.

Art. 106. El español que hubiese 
perdido esta calidad por adquirir natu
raleza en país extranjero podrá recobrarla 
volviendo al reino, declarando que así lo 
quiere ante el Juez municipal del domi
cilio que elija, ó en otro caso ante id Di
rector general, renunciando á la protec

ción del pabellón de aquel país, y ha
ciendo inscribir en el Registro civil esta 
declaración y renuncia.

Art. 107. El español que hubiese 
perdido su nacionalidad por entrar al ser
vicio de una Potencia extranjera sin li
cencia del Gobierno de España, además 
de los requisitos prevenidos en el artículo 
anterior, necesitará para recuperar la 
calidad de español una rehabilitación es
pecial del mismo Gobierno, ,y en el res
pectivo asiento del Registro civil deberá 
hacerse expresa mención de esta rehabi
litación.

Art. 108. El nacido en el extran
jero de padre ó madre españoles que < 
haya perdido esta calidad por haberla 
perdido sus padres podrá recuperarla 
también llenando los requisitos preveni
dos en el articulo anterior.

Art. 109. Asimismo podrá recupe
rarla la mujer española casada con ex
tranjero despues que se disuelva su ma
trimonio, haciendo la declaración, renun
cia é inscripción que quedan expresadas. 
En este caso la interesada habrá de pre
sentar el documento que compruebe la 
disolución del matrimonio.

Art.HO. Los extranjeros que quie
ran fijar su residencia ó domicilio en ter

ritorio español deberán declararlo así 
ante el Juez municipal del pueblo en que 
piensen residir, quien procederá en el 
acto á la correspondiente inscripción en 
el Registro de ciudadanía, expresando 
en el asiento también, con referencia á 
la simple manifestación del declarante y 
sin exigirle la presentación de las res
pectivas partidas de nacimiento y matri
monio, su nombre y apellido, los de su 
padre, esposa é hijos, su edad, lugar de 
su nacimiento, y su profesión ú oficio. 
Igualmente declarará el interesado y se 
expresará en la inscripción el objeto que 
se proponga al fijar su domicilio en Es
paña, como si es el de ejercer el oficio 
ó profesión que haya declarado, el de 
arraigarse y vivir de sus rentas ú otro 
cualquiera.

Art. 111. También deben inscri
birse en el Registro de ciudadanía los 
cambios de domicilio de un distrito mu
nicipal á otro que hagan los extranjeros. 
Esta inscripción se hará primeramente 
en el Registro del distrito que se aban
dona; y con presencia de certificación 
auténtica de ella se repetirá en el Regis
tro del distrito del domicilio nuevamente 
elegido.

Art. 112. Los españoles que tras

laden su domicilio á país extranjero, donde 
sin más circunstancia que la de su resi
dencia en él sean considerados como na
turales, necesitarán, para conservar la 
nacionalidad de España, manifestar que 
esta es su voluntad al Agente diplomático 
ó consular español, quien deberá inscri
birles, así como también á su cónyuge 
si fuesen casados, y á los hijos que tuvie
ren, en el Registro especial de españoles 
residentes que deberá llevar al efecto.

Artículo transitorio. Se concede al 
Gobierno para sufragar los gastos que 
ocasione el planteamiento del Registro 
civil un crédito de 200.000 pesetas, de 
cuya inversión dará oportunamente cuen
ta á las Corles, asi como del reintegro 
obtenido por virtud de los diferentes 
ingresos que el Registro produzca.

Palacio de las Corles dos de Junio de 
mil ochocientos setenta. =Mannel Ruiz 
Zorrilla, Presidente.—Manuel de Llano 
y Pérsi, Diputado Secretario. = Julián 
Sánchez Ruano, Diputado Secretarios 
Francisco Javier Carralalá, Diputado 
Secretario. = Mariano Rius, Diputado 
Secretario.

Madrid diez y siete de Junio de mil 
ochocientos setenta. = El Ministro de 
Gracia y Justicia, Eugenio Montero Ríos.

Imprenta de la Diputación provincial .


